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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Agusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(/)s la Gacela mim. 545.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 26 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, y 
asistencia de los Sres. Casaviella, 
Fernandez Izquierdo, Mallaina, 
Casado, Pereda , Ebro , González 
Medina, Aparicio, Berdugo, Bar
tolomé, De Santiago, y Porres, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 25 del actual.

El Sr. González Medina, á nom
bre de la Comisión de Hacienda 
manifestó que esta consignó por 
una inadvertencia en el dictámen 
aprobado en la sesión de ayer so
bre el expediente del timbre que 
se verificase el ingreso en las arcas 
del Tesoro, no solo de la cantidad 
de 8334 pesetas 44 céntimos im
porte de la consignación hecha en 
la Caja Sucursal por la Diputación 
en 15 de Junio de 1878, sino también 
del importe de otra carta de pago 
completamente extraña al asunto 
que se ventila en dicha Sala, y que 
ha sido remitida por la misma, de 
46‘08 pesetas ingresadas en la mis
ma Caja Sucursal por D. Fernando 
Diez Alonso, vecino de esta Ciudad, 
en 5 de Octubre de 1877; y propuso 
que se deshiciese dicho error, acor
dando que se devolviese á la Supe
rioridad la ultima de las cartas de 
pago expresada, ingresándose en 
las arcas del Tesoro tan solo el 
importe de la primera de 8334 pe
setas 44 céntimos; y la Diputación 

aprobó el acta aceptando esta 
aclaración.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Sr. D. Federico 
Martínez del Campo participaba su 
imposibilidad de asistir á las se
siones de estos dias por hallarse 
indispuesto.

Diose lectura de la carta que di
rige. á la Corporación el Excmo. 
Sr. D. Juan Antonio.Barona, Se
nador del Reino por esta provin
cia, expresando su propósito de 
coadyuvar á los esfuerzos de los de
más representantes en Cortes para 
el pronto y favorable despacho del 
expediente incoado por la Diputa
ción en el Ministerio de Fomento 
con el fin de obtener que se inclu
ya en el plan general de ferro
carriles del Estado el proyectado 
de Aranda á esta Capital; y la Di
putación acordó quedar enterada 
con agrado, y que se den las gra
cias á dicho Sr. Senador.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda el ofi
cio del Depositario de fondos pro
vinciales, fechado en este dia, en 
que se hace presente la insuficien
cia del personal de aquella depen
dencia para el cumplimiento del 
deber que ha impuesto al mismo 
la Real orden de 17 del corriente 
mes de formar y rendir las cuen
tas de fondos provinciales.

Diose lectura de la instancia que 
dirige á la Diputación con fecha 
20 del actual el Sr. D. Julio Fer
nandez Izquierdo, Doctor en Me
dicina y Cirujía, vecino de esta 
Capital, pidiendo que se le permi
ta utilizar el microscopio del ga
binete de Física del Instituto en 
horas hábiles y sin interrumpir la 
enseñanza, para proseguir los es
tudios que está haciendo sobre los 
bacterios y microbios así norma
les como patológicos.

El Sr. Casaviella manifestó que 
existe otro microscopio de gran 
aumento en la Escuela Normal de 
Maestros, y que la Diputación po
dia acceder desde luego á dicha 

petición, encomendando al Sr. Di
putado Inspector de ambos Esta
blecimientos la misión de facilitar 
la realización de los deseos del ex
ponente, armonizándolos con las 
necesidades de la enseñanza; y 
quedó así acordado, absteniéndose 
el Sr. Fernandez Izquierdo (D. Fe
derico) de tomar parte en esta re
solución.

Dada cuenta de la instancia de 
varios vecinos de Villaescusa la 
Solana alzándose para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del acuerdo adoptado por 
esta Corporación en 15 del actual 
en que se determinó la traslación 
á Villaescusa la Sombría de la ca
pitalidad de aquel distrito munici
pal, y resultando que el recurso 
ha sido entablado en tiempo y for
ma, la Diputación acuerda admi
tirle y que se le dé el curso cor
respondiente.

Se acordó que pasara con urgen
cia á informe de la Comisión de 
Hacienda con el expediente de su 
razón la manifestación del Sr. Pre
sidente de si debía elevarse al Mi
nisterio de la Gobernación ó al de 
Hacienda la consulta acerca de si 
tenia aplicación á la recaudación 
del impuesto provincial lo prescri
to por la Instrucción de 20 de Ma
yo último respecto de que se exi
jan á los Ayuntamientos á la vez 
que sus débitos y las costas del 
apremio los intereses de demora.

El Sr. Presidente recordó que la 
Comisión provincial en su acuerdo 
de 20 de Setiembre último auto
rizó al Ordenador de pagos para 
que conociese á nombre de la Di
putación en los expedientes de 
apremios; y la Diputación acordó 
por unanimidad confirmar en re
visión la resolución expresada y 
autorizar al Ordenador de pagos 
para el objeto indicado.

El mismo Sr. Presidente mani
festó que en las habitaciones del 
Sr. Gobernador hacían falta tres 
portiers; y la Diputación acordó 
autorizar á la Comisión de Gober

nación para que disponga la ad
quisición de los mismos.

En el expediente sobre aproba
ción del presupuesto extraordina
rio destinado á las necesidades que 
pueda producir la epidemia colé
rica en el caso de que llegara á 
presentarse en esta provincia, dio
se lectura de la Real órden comu
nicada por el Ministerio de la Go
bernación con fecha 30 de Octubre 
ultimo en que se determina que 
en vez de aprobarse el presupuesto 
extraordinario de 75.000 pesetas 
votado por la Diputación para di
cho objeto se giren en suspenso 
las sumas necesarias con cargo al 
capítulo de calamidades, con sus
pensión de todo gasto voluntario, 
despues de agotar el crédito asig
nado para dicho capítulo en el 

■ presupuesto ordinario vigente, jus
tificando en su dia la inversión de 
los libramientos é incluyendo su 
importe en el presupuesto adicio
nal al ordinario de que queda he
cha referencia, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 34 de la ley de 
contabilidad provincial vigente: 
diose así bien lectura del dictámen 
de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Sres. Arroyo y Casa
viella, proponiendo: l.° Que la 
suspensión de pagos ordenada en 
dicha Real órden no se extienda á 
los servicios voluntarios contrata- 
tados. 2.° Que se suspenda la con
tratación de obras públicas pro
vinciales de toda especie, excepto 
lo que se refiera á reparaciones; y 
3.° Que si se considerase que las 
atribuciones otorgadas á la Comi
sión anterior por la Diputación en 
su reunión de 16 de Setiembre úl
timo han caducado, pase este ex
pediente á la Comisión correspon
diente para que proponga los 
acuerdos oportunos: diose, por úl
timo, lectura del dictámen suscrito 
por los Sres. González Medina y 
Chico, como Vocales de dicha Co
rnisón, en que se sostiene que con 
los cuantiosos fondos que existen 
en arcas y con la cantidad de 70000 



pesetas que puede calcularse que
darán al expirar el presente ejer
cicio de economías de créditos no 
invertidos, serán salvadas todas las 
dificultades por el procedimiento 
que la Real órden autoriza de li
brar en suspenso cuando se agote 
la cantidad de 10.000 pesetas de 
calamidades y proponiendo en su 
virtud que no se suspenda gasto 
alguno de los previstos en el pre
supuesto ordinario del presente 
ejercicio.

Abierta discusión, el Sr. Gonzá
lez Medina habló en apoyo del dic
támen suscrito por él y por el Sr. 
Chico, sosteniendo que la Real ór
den no debe empezar á cumplirse 
hasta que sobrevénganlas circuns
tancias para las cuales ha sido 
dictada, y que su inteligencia no 
puede ser otra, puesto que de otro 
modo quedarían indefinidamente 
suspensos todos los gastos volun
tarios del presupuesto por la mera 
posibilidad de que la provincia 
fuese invadida algún dia de la epi
demia colérica: reprodujo los da
tos expuestos en el dictámen para 
demostrar que con las economías 
que resultaren en el presupuesto 
antes de espirar el presente ejer
cicio habría recursos mas que su
ficientes para atender á los gastos 
de la epidemia, que la Diputación 
había calculado en 75.000 pesetas; 
afirmó que en los cinco años eco
nómicos desde el de 1878-79 hasta 
el presente ha pasado de un millón 
de pesetas lo que se ha economi
zado en los presupuestos por no 
haber invertido los créditos den
tro del año económico á que per
tenecían, añadiendo que en el de 
1881-82, que ha sido el de menos 
economías, estas han ascendido á 
204.000 pesetas, afirmando en su 
virtud que con dichos recursos y 
con las 250.000 que existen en ar
cas, puede la Diputación atender 
con todo desahogo á las necesida
des de la epidemia colérica en el 
caso de que llegara á presentarse, 
autorizada como está la Corpora
ción para librar en suspenso las 
sumas indicadas, y terminó ase
gurando que sus apreciaciones es
tán corroboradas por las que hizo 
el Sr. Casaviella en un dictámen 
que firmó en 21 de Junio de 1883, 
y que la Diputación aprobó en 2 de 
Agosto del mismo año.

El Sr. Casaviella impugnó los 
razonamientos del Sr. González 
Medina, oponiéndose en primer 
término á lo que se referia al mo
mento en que debe empezar á eje
cutarse la Real órden del 30 de 
Octubre último, y sosteniendo que 
la Diputación está en el deber de 
adoptar desde luego las deter
minaciones necesarias en cum
plimiento de aquella para que 
el Ordenador de pagos encuentre 
expeditos los medios de atender á 
las necesidades de la epidemia 
en el caso de que esta llegue á 
presentarse: hízoso cargo de los 

cálculos del Sr. González Medina, 
y dijo que eran equivocados en 
razón á que son ilusorios en su 
mayor parte los créditos en favor 
de la Provincia que figuran como 
resultas de ejercicios anteriores: 
hizo notar que si sobreviniese la 
epidemia, ni esos créditos ni los 
corrientes podrían hacerse efecti
vos durante la invasión, y que por 
tanto la Diputación no podia me
nos de cumplir desde luego lo dis
puesto en la Real órden, suspen
diendo los gastos voluntarios que 
se indicaban en el dictámen sus
crito por él y evitando de este mo
do el conflicto que podría presen
tarse.

Siendo las diez de la noche, se 
suspendió esta discusión y se le
vantó la sesión, señalando el Sr. 
Presidente como órden del dia pa
ra la siguiente la continuación de 
este debate, los demás asuntos pen
dientes y los que despachen las 
Comisiones respectivas.

Burgos 2G deNoviembre de 1884. 
—El Presidente, José Raimundo 
de Juana.—Los Diputados Secre
tarios , Federico de Santiago. — 
Bernardo Porres.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 27 de Noviembre 
de 1884.

Reunidos á las ocho y media de 
la noche en el Salón de sesiones 
de la Corporación los Sres. D. José 
Raimundo de Juana, Presidente, 
D. Victor Ebro, D. Juan José Arro
yo, D. Toribio González Medina, 
D. Vicente Pereda, D. Federico de 
Santiago, D. Carlos Mallaina, D. 
Alejandro Berdugo, D. Hilarión 
Ruiz Casaviella, D. Sotero Barto
lomé, D. Francisco Aparicio, y D. 
Julián Casado, el Sr. Presidente, 
despuesde haber esperado hasta las 
nueve de la noche sin que hubiese 
asistido ningún otro Sr. Diputado, 
dispuso que se extendiese esta acta 
negativa en conformidad á lo dis
puesto en el art.25 del reglamento, 
haciendo constar en ella los nom
bres de los expresados Sres. Dipu
tados presentes, asi como de los 
que no asistieron, que fueron los 
Sres. D. Bernardo Porres, D. Fran
cisco Diez, D. Gumersindo Gil, D. 
Saturio Gallo, I). Andrés Aldea, 
D. Gerónimo Chico, I). Eduardo 
Mendez, D. Domingo Martínez Min
go, D. Federico Fernandez Izquier
do, D. Fernando Izquierdo Pala
cios, D. Joaquin González Marrón, 
y D. Federico Martínez del Campo 
que había excusado su asistencia 
por hallarse indispuesto.

Burgos 27 de Noviembre de 1881. 
=E1 Presidente, José Raimundo 
de Juana.

Eoclracto de la sesión del dia 3 de 
Diciembre de 1884.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 

Sr. I). José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Berdugo, 
Mallaina, Diez, Casado, Aparicio, 
Fernandez Izquierdo, Mendez, Mar
tínez del Campo, Ebro, González 
Medina, Bartolomé, Casaviella, Ar
royo, De Santiago, y Pereda, diose 
lectura del acta de la anteiorde26 
de Noviembre último y quedó 
aprobada.

Se acordó nombrar al Sr. D. 
Julián Casado para que asista el 
dia 5 del corriente á la subasta 
para la contratación de las obras 
de construcción del puente de Ce
rezo de Riotiron á Pancorbo.

Diose lectura del telegrama di
rigido al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial por el Sr. Pre
sidente de la Diputación de Valla- 
dolid el dia 2 del actual, manifes
tando que los representantes de las 
Diputaciones castella ñas saludaban 
á la de esta provincia, expresando 
al propio tiempo que existia uni
dad entre ellos respecto de los 
medios que deben emplearse para 
obtener resultados favorables en el 
asunto que motivaba la reunión, 
y la Diputación acordó quedar en
terada con satisfacción.

Seguidamente el Sr. Presidente 
manifestó que en cumplimiento del 
encargo que la Diputación le con
firió en la sesión de 21 del actual, 
habia designado á los Sres. Dipu
tados D. Hilarión Ruiz Casaviella 
y D. Juan José Arroyo para cons
tituir con él la Comisión que habia 
de representar á la Corporación en 
Valladolid en la reunión de las 
Comisiones de las Diputaciones 
castellanas en que se habia de de
liberar acerca de las peticiones 
que debian formularse al Gobierno 
con el fin de obtener compensacio
nes de los perjuicios que viniese 
á ocasionar á los pueblos de Cas
tilla el Tratado de Comercio ajus
tado por el Gobierno con los Esta
dos Unidos de América: que tras
ladada la Comisión á aquella ciu
dad en la tarde del 30 de Noviem
bre último, fue recibida por la 
Diputación de Valladolid con fra
ternal benevolencia y afecto, con
curriendo á la primera sesión que 
se celebró el dia l.° del actual á 
las doce de su mañana por los re
presentantes de las Diputaciones 
castellanas y por algunas personas 
distinguidas de notoria ilustración 
en el importante asunto que se iba 
á ventilar, formando parte de la 
mesa el que tenia el honor de 
dirigirse á la Diputación, y que 
con entusiasta unanimidad, nacida 
del amor que profesaban todos los 
presentes al bien y ála prosperi
dad de Castilla, se adoptaron los 
acuerdos que leyó y que fueron 
los siguientes:

Elevar una representación á las 
Cortes y al Rey para que no se 
apruebe el Tratado.

Otra pidiendo aumento en los 
derechos de importación de trigos 
extranjeros, haciéndolo enseguida 

con las Naciones no convenidas, y 
despues con las demás según vayan 
concluyendo los Tratados, solici
tando además prima para la expor
tación de nuestros trigos y hari
nas, rebaja en las tarifas de ferro
carril, haciéndola extensiva á las 
provincias de Ávila y Zamora, es
tableciendo la unidad por tonelada 
y kilómetro, y siendo igual la de 
trigo y harinas, supresión de de
rechos de consumos sobre los ce
reales, supresión del impuesto 
equivalente á la sal sobre la con
tribución territorial, supresión de 
contribución sobre los ganados 
dedicados á labor, reforma de las 
cartillas evaluatorias, rebajando 
los tipos establecidos á partir desde 
el próximo año económico de 
1885-86, contribución de los colo
nos por matrícula de subsidio y 
libre introducción de los aperes 
de labranza y máquinas agrícolas.

Añadió el Sr. Presidente que en 
la expresada sesión del dia l.° 
quedó encargada la mesa de pro
poner los medios de ejecución de 
las bases acordadas, y que en la 
sesión del siguiente dia 2 se pro
pusieron y aprobaron por unani
midad dichos medios en la forma 
siguiente:

Exposición á las Cortes, al Rey 
y al Gobierno.

Escribir á los represen tantes de 
las provincias en Cortes y á las 
personas que puedan influir en 
favor de las soluciones pedidas.

Reclamar el apoyo de la prensa 
de las respectivas provincias.

Idem el de las Ligas de Contri
buyentes y de las Juntas de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Excitar el celo de todos los 
Ayuntamientos de Castilla para 
que hagan exposiciones en el sen
tido acordado.

Que las Diputaciones nombren 
Comisiones por si fuere necesario 
ir á Madrid á gestionar, aconse
jando que hagan lo mismo los 
Ayuntamientos para reunirse en el 
mismo dia.

Formación de un Centro en ca
da provincia, y, si fuere necesario, 
nombrar de estos un Centro común.

Impresión y circulación de las 
pretensiones y solicitudes que se 
hagan.

El Sr. Ruiz Casaviella, invitado 
por el Sr. Presidente, dió amplias 
explicaciones sobre el viage de la 
Comisión y sobre las deliberacio
nes de las dos reuniones del dia 
l.°ydel2, haciendo presente que 
antes de ellas se habia celebrado 
otra preparatoria en que se fijaron 
las bases que habían de discutirse: 
dijo que fué unánime la opinión 
de que el Tratado coloca en condi
ciones muy precarias la agricultu
ra de las provincias castellanas, 
cerrando el mercado de Cuba á las 
harinas de Castilla, y propuso que 
para preparar la ejecución de las 
bases acordadas se nombrase una 
Comisión encargada de estudiar y 



proponer lo que considerase opor
tuno, que se diesen las gracias á 
la Diputación de Valladolid por 
sus deferencias y por las pruebas 
de afecto fraternal que lia dado á 
la de esta provincia, y que se ex
prese á las demás Diputaciones de 
Castilla la aceptación por la de 
esta provincia de las bases acor
dadas y el propósito decidido de 
llevarlas á efecto; y despues de 
una breve discusión acerca de 
las bases acordadas en la reunión 
de Valladolid, en la que tomaron 
parte los Sres. Fernandez Izquier
do, Martínez del Campo, Apa
ricio, González Medina, Mendez, 
Casaviella y Sr. Presidente, se 
acordó por unanimidad: l.°, apro
bar la conducta de la Comi
sión y dar un voto de gracias á los 
individuos de la misma por el celo 
y patriotismo con que habían des
empeñado su cometido: 2.°, dar 
así bien un voto de gracias á la 
Diputación de Valladolid y á su 
digno Presidente por las deferen
cias y consideraciones que había 
dispensado á la Comisión de esta 
provincia: 3.°, que se exprese á las 
Diputaciones de las demás provin
cias castellanas que han estado 
representadas en dicha reunión la 
satisfacción especial con que la de 
esta provincia ha visto la unani
midad de pareceres demostrada 
por todas ellas en obsequio al bien 
y á la prosperidad del pais; y 4.°, 
nombrar una Comisión especial 
permanente encargada de desen
volver, de acuerdo con las Dipu
taciones de las demás provincias 
castellanas, las citadas bases apro
badas por todas ellas, designando 
para constituir dicha Comisión á 
los mismos Sres. que han repre
sentado á la Diputación en Valla
dolid, ó sea al Sr. Presidente de la 
Corporación y á los Sres. Diputa
dos D. Hilarión Ruiz Casaviella y 
D. Juan José Arroyo.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios del Director de car
reteras provinciales en que parti
cipalia salidas y regresos de em
pleados á asuntos del servicio.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
oficio del Alcalde de Cubillo del 
Campo quejándose de que el con
tratista del servicio general de ba
gajes no abona el importe de los 
que se vienen suministrando en 
aquel punto desde Marzo de 1882.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento la instancia de 
D. Santiago Sanz Pastor, vecino de 
Aranda de Duero, en solicitud de 
que se forme el expediente de ex
propiación correspondiente y se le 
abone el importe de unas tierras 
que le han sido ocupadas para la 
construcción de la carretera de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos.

Se acordó que pase á informe de 
la misma Comisión el oficio del 
Sr. Director de la Sociedad econó
mica Cordovesa de Amigos del Pais 

excitando el celo de esta Corpora
ción á que apoye la exposición que 
acompaña dirigida al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento con el objeto 
de que se adopten varias medidas 
encaminadas á procurar el bien
estar de las clases necesitadas v el 
desarrollo de las fuentes de mora
lidad y riqueza de nuestra patria.

Siendo las diez de la noche, el 
Sr. Presidente levantó la sesión, 
señalando como órden deldia para 
la próxima los asuntos señalados 
para la presente y los que despa
charan las Comisiones respectivas.

Burgos 3 de Diciembre de 1884. 
=E1 Presidente, José Raimundo 
de Juana.—Los Diputados Secre
tarios , Federico de Santiago.— 
Vicente Pereda.

COMISION DEL CENSO
DE CASTROGERIZ.

Relación de las anotaciones de 
altas y bajas hechas en el censo 
electoral para Diputados á Cortes 
en este distrito de Castrogeriz du
rante el corriente año, que se in
sertan en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 de la vigente 
ley de 28 de Diciembre de 1878.

Sección V—Castrogeriz.

Bajas.
Benito Martinez Estéban.
Calvo Delgado Román.
Calvo Delgado Braulio.
González González Ignacio. 
Martinez López Lorenzo. 
Yagüez Castrillo Toribio.

Altas.
Ladrón Blanco Cándido. 
Rodríguez Temiño Elíseo.

Sección 6.'—Lerma.

Bajas.
Angulo Angulo Facundo. 
Antón Arribas Simón.
Barbadillo Alcalde Cleto. 
González Gómez Ensebio. 
Revilla Cuñado Pió.
Marrón Capellán Fernando. 
Vázquez Villaizan Bonifacio.

Sección 10.—Pampliega.

Alta.
Gallo Tamayo Avilio.

Sección 11. -Revilla Vallegera.

Altas.
Acitores Rico Andrés.
Alonso Varas Lucas.
Tamayo Villaescusa Basilio.

Sección 15.—Villasilos.

Altas.
Arenas González Pablo.
Arenas González Atanasio.
Andechaga Delgado Eustasio. 
Calleja Miguel Juan.
Calleja González Constantino. 
Delgado Estébanez Raimundo. 
Espinosa Espinosa Ulpiano. 
Fernandez García José.

Fernandez Hipólito Misencio.
Hernández Merino Joaquín. 
Miguel Isar Ensebio.
Perez Teran Manuel.
Padellano Gil Lucas.
Palacin Cavia Calixto.

Castrogeriz l.° de Diciembre de 
1884,—El Alcalde, Presidente, Pe
dro Fernandez de Romana.—El 
Secretario, Agapito Morrondo.

BANCO DE ESPAÑA.

Sucursal de Burgos.—Sección de Coutribuciouei.

Sxd;asta de [meas.

Tendrá lugar el dia 2 de Enero 
próximo á las doce de la mañana 
en la Notaría del Sr. I). José Cor- 
menzana, de Burgos, calle de Can- 
tarranas, núm. 11, piso 2.°, de las 
tincas que á continuación se ex
presan, pertenecientes al Banco de 
España.

En término de Brimesca.

Una viña, sitio de los Potros, de 
5 obreros, que linda al N. y S. va
lladar y viña de D. Carlos Mallai- 
na, E. camino de Cañaveras, y O. 
el mismo D. Carlos Mallaina.

Una viña en dicho término, si
tio de San Acisclo, de 12 obreros, 
linda al E. camino de San Miguel, 
M. Juan Cuesta, P. carrera.

Una viña en el Pico, de 2 obre
ros, linda al N. Simón Pancorbo, 
E........ , S. pared, y O. Simón Pan
corbo.

Una viña en el Tis, de 2 obreros, 
linda al N. con camino de Honta- 
nillas, E. Elias Villanueva, S. Do
mingo González, O. heredades de 
Joaquín Gómez.

Una heredad en Valdevicente, 
de 6 fanegas, linda al N. Pablo 
Manso, E. carrera de Valdeprado, 
S. valladar del Marqués, O. Simón 
Miguel.

Una heredad en San Francisco, 
de 2 fanegas, linda al N. camino 
para las Batas, E. Maria Rodríguez, 
S. convento de San Francisco, O. 
D. Julián Navas.

Una heredad en la Cera, de me
dia fanega, linda al N. herederos 
de Pantaleon Guilarte, E. Simón 
Miguel, S. Pedro del Val Manza- 
nedo, O. Pedro del Val.

En término de Grisáleña.

Una heredad en la Trampa, de 
20 áreas y 96 centiáreas, linda por 
S. valladar, N.-camino, M. Félix 
Diez.

Una viña de 8 obreros, que fué 
heredad, en Carracamino, linda 
por O. Bonifacio Ortiz, antes Con
cha, N. Laureano Fuente, antes 
Ignacio Ortiz, y por los demás 
aires carrera. '

Se admiten proposiciones por es
crito para la compra al contado ó 
á pagar en cinco plazos y cuatro 

años, prefiriéndose las proposicio
nes que se hagan á todas las fin
cas.

En el caso de adquirir las fincas 
á pagar á plazos, habrá de satis
facer el comprador el 6 por 100 de 
interés de la cantidad no pagada 
al contado, del que quedará exento 
en cuanto á los plazos que anticipe 
cuando así le convenga.

Los gastos de escritura serán de 
cuenta del comprador y los de can
celación en su dia, si la venta se 
concertara á plazo, puesto que las 
fincas han de responder del com
pleto pago del precio en que se 
enagenen.

De las proposiciones que se pre
senten en el acto de la subasta, co
mo de las que hasta entonces se 
reciban en esta Sucursal, se dará 
cuenta al Banco de España, y de 
las que sean aceptadas se formali
zará el contrato de compra-venta.

Tanto en la sección de Contri
buciones de esta Sucursal como en 
la Agencia-recaudación de Bri- 
viesca, á cargo de D. Alfredo Medi
na, se facilitarán antecedentes de 
las fincas, hallándose de mani
fiesto en esta oficina los títulos 
de propiedad y pliegos de condi
ciones.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
á quienes interese.

Burgos 9 de Diciembre de 1884. 
=E1 Director, Orestes Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Pablo Alvarez 
Ureta, vecino de Villasur de Herre
ros, se ha presentado demanda en 
solicitud de que se incluya en 
las listas electorales del Distrito, 
por pagar 25 pesetas anuales de 
contribución territorial para el Te
soro con un año de antelación, á 
sus convecinos D. Domingo Alegre 
Juez, de 42 años, D. Aniceto Arnaiz 
Casado, de 45, D. Hilarión Arnaiz 
Pablo, de 42, D. Cándido Arnaiz 
Hernando, de 29, D. Juan Garcia 
Pineda, de 50, D. Alejandro Garcia 
Alegre, de 44, D. Marcos Hernan
do Garcia, de 40, D. Gregorio Leiva 
Santa Cruz, de 37, D. Lesmes Pa
blo Sopeña, de 69, D. Mariano 
Pablo López, de 42, D. Ecequiel 
Urrez Ortega, de 36, y D. Vicente 
Urrez Alegre, de 49. Cualquiera 
elector podrá oponerse á dicha 
demanda dentro del término de 20 



dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, como se dispone 
en el art. 28 de la ley electoral.

Dado en Burgos á 9 de Diciem
bre de 1884.—Celestino de los Ríos 
y Córdoba. — Por mandado de 
8. Sría., Higinio Villafría.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Gavino Garcia Cal
zada, de 27 años de edad, D. Pedro 
Peña Varona, de 39, D. Francisco 
Peña Varona, de 45, D. Rafael 
Marcos Fernandez, de 37, D. Ale
jandro Palacios Pineda, de 34, y 
D. José Garcia Vivar, de 29, todos 
vecinos de Avellanosa del Páramo, 
se ha presentado demanda en so
licitud de que se los incluya en las 
listas electorales del Distrito por 
pagar 25 pesetas anuales de con
tribución territorial para el Tesoro 
con un año de antelación. Cual
quiera elector podrá oponerse á 
dicha demanda dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin 
oficial, como se dispone en el 
art. 28 de la ley electoral.

Dado en Burgos á 9 de Diciem
bre de 1884. = Celestino de los 
Ríos y Córdoba.=Por mandado de 
S. Sría.. Higinio Villafría.

Briviesca.

Manuel Quintana y Vela, Secreta
rio del Juzgado municipal del 
distrito de Briviesca,
Certifico: que por D. Tomás 

Ruiz Ahedo, Procurador, vecino 
de esta villa, como apoderado de 
D. Braulio Vesga Alonso, propie
tario, su convecino, se ha presen
tado con fecha 4 del actual deman
da enjuicio verbal contra D. Miguel 
San Miguel y Ruiz, mayor de edad, 
antes domiciliado en Prádanos de 
Bureba, hoy de ignorado paradero, 
sobre reclamación de 733 reales y 
33 céntimos é interés legal, como 
uno de tres herederos de D. Teo
doro San Miguel y de D.a Maria 
Ruiz, vecinos del referido Práda
nos, sus padres, cuya reserva hizo 
al exponente la sentencia de 7 de 
Marzo de 1881 pronunciada por la 
Audiencia de Burgos en pleito fe
necido.

Y en providencia de hoy, dicta
da por el Sr. Juez municipal D. 
Antonio Echevarría y Martínez, 

se ha señalado para la celebración 
del juicio verbal el dia 23 del cor
riente á las diez de su mañana en 
la sala audiencia sita en la casa 
consistorial, previniendo que de 
no comparecer los interesados con
tinuará en rebeldía; y que por el 
ignorado paradero del demandado 
D. Miguel San Miguel y Ruiz se 
haga la citación por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios de 
costumbre de este Juzgado y en el 
de Prádanos, lugar de su última re
sidencia, yen el Boletin oficial de 
la provincia.

En su virtud, expido el presente 
para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, cumpliendo 
con lo mandado, sellado con el del 
Juzgado municipal y visado por el 
Sr. Juez, en Briviesca á 5 de Di
ciembre de 1884.=Manuel Quin
tana.=V.° B.°2=Antonio Echevar
ría.

Castrogeriz.

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 
de instrucción de la villa de Cas
trogeriz y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Celedonio Nebreda 
González, elector y vecino de Los 
Balbases, se ha promovido expe
diente sobre que se incluya en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes en la sección de su domici
lio á sus convecinos D. José Do
mínguez González, Baudelio Yan- 
guas Castrillo, D. Andrés Ruiz 
Balbás, D. Nicanor Rico Carrera, 
D. Domingo Torno del Amo, He
liodoro Castrillo Martínez, Aman
do Minguez Blanco , Aureliano 
Amayuelas Ruiz, Valeriano Pla- 
sencia Ruiz , Alejandro Grijalvo 
Hernaltes y 1). Francisco Guada 
Arias en concepto de contribuyen
tes al Tesoro por contribución ter
ritorial. y el último como Cura 
párroco de dicho pueblo, á cuyo 
efecto me hallo instruyendo el 
oportuno expediente.

Y en cumplimiento de la ley ex
pido el presente para que dentro 
del término de 20 días contados 
desde la inserción de este edicto en 
el Boletin oficial déla provincia se 
presenten en oposición á la de
manda el elector ó electores que 
así lo estimen oportuno.

Dado en Castrogeriz á 7 de Di
ciembre de 1884,—Valentín Diez 
de la Lastra.—P. NÍ. de S. Sría., 
Eustasio Escribano. 

--------------------- -------------------- -------

Salas de los Infantes.
D. Cándido Diez de Ulzurrun, Juez 

de primera instancia y de ins
trucción de este partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 22, 24, 
26 y 27 de la ley electoral vigente 
para Diputados á Cortes, se hacen 
públicas las pretensiones formu
ladas por medio de demanda ante 
este Juzgado solicitando la inclu
sión en el censo electoral de Pió 
Román Moreno, Tomás González 
Vega y Simón Rojo Vicario veci
nos de Campolara, Bonifacio Apa
ricio Moreno, Cipriano Rica Guer
rero, Justo Diaz Vivanco, Juan 
Carrasco Guerrero, Manuel Grie
go Villarreal, Francisco Guerrero 
Martínez, Nicomedes Rica Moli
nero y Claudio Villarreal Cámara 
vecinos de Huerta de Rey.

Las oposiciones á dicha inclusión 
deberán formularse ante este Juz
gado dentro del términode20dias.

Dado en Salas de los Infantes á 
6 de Diciembre de 1884— Cán
dido D. de Ulzurrun.—Por su man
dado, Emilio C. de la Mora.

D. Cándido Diez de Ulzurrun, Juez 
de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes.
Por Ja presente requisitoria y 

en virtud de lo acordado por la 
Audiencia de lo criminal de Ler- 
ma se cita y llama á Luis Bue
no Molero, hijo de Pedro y de 
Ana, natural y vecino de Hinojar 
de Cervera, en esta provincia de 
Burgos, de 33 años de edad, casa
do y de oficio jornalero, cuyas se
ñas son: estatura regular, pelo ne
gro, barba poblada, cara ovalada, 
color moreno, que viste chaqueta 
y chaleco de paño sayal, bomba
chos azules remendados, calza al
pargatas abiertas y usa boina en
carnada á la cabeza, para que di
cho sugeto se presente en la cárcel 
de este partido, mediante haberse 
dictado contra el mismo auto de 
prisión en la causa que se le ins
truye sobre robo de trigo y efectos.

Y se encarga á todas las autori
dades, así civiles como militares, 
Sres. Jueces de instrucción y de
pendientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado y su 
cárcel de partido del mencionado 
procesado Luis Bueno Molero.

Dado en Salas de los Infantes á 
6 de Diciembre de 1884,—Cándido 
D. de Ulzurrun.=Por su mandado, 
Emilio C. de la Mora.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arrienda un molino harinero 
en término de Villariezo, de dos 
piedras, una blanca y otra negra, 
con mas de 40 fanegas de heredad 
en su mayor parte labrantío. Los 
que le quieran tomar en renta pa
sarán á tratar con D.a Josefa Alon
so Castañeda, en la calle de Fer- 
nan-Gonzalez, núm. 23, Burgos, ó 
con su propietario D. Vicente Diez 
Quijada, Fuentes de Valdepero 
(Falencia). 2—4

D. Emilio Alvarado, Médico- 
Oculista, participa á los enfermos 
de los ojos que durante todo el in
vierno se hallará al frente de su 
Casa de salud en Falencia. 9—20

D. Lucio Martinez y Martínez, 
Agente de Negocios, que vivía en 
Huerto del Rey, número 16, se ha 
trasladado á la calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 21, donde ofrece 
sus servicios. 7—20

Molino Harinero.
Se vende uno con dos piedras y 

su limpia, situado en jurisdicción 
del pueblo de Berlangas, partido 
judicial de Roa, en esta provincia: 
del precio y demás condiciones 
informarán D. Elias Arranz en Roa, 
y D. José Maria Prado en Valeria 
la Buena. 4—8

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
EDUARDO REINA, 

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Callo de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 24

Á LOS MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA.

En la Imprenta de la viuda é 
lujo de T. Santamaría, plaza de la 
Libertad, núm. 8, Burgos, encon
trarán buen papel pautado, sati
nado, sistema Iturzaeta, al precio 
de 20 rs. resma; llegando el pedi
do á 5 resmas, se hará un des
cuento del 5 por 100. 12—20

La Necesaria.
Agencia á cargo de Julián Riveras, 

Burgos.
Esta acreditada Agencia se ha 

trasladado á la calle de los Ave
llanos, núm. 9, 2.° piso, la que 
continúa encargándose de facilitar 
toda clase de documentos concer
nientes á matrimonios, defuncio
nes y nacimientos y del reparto á 
domicilio detoda clase de esquelas.

8—8

Imprenta de la Diputación pkovincial.


